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Bogotá, Colombia, 13 de agosto de 2024

Cordial saludo:
 
De conformidad con su solicitud, se informa que se realizó 
validación y la entidad con NIT 8110311375, realizó solicitud 
de código y le fue asignado como obligado por dos (2) tipos de normas:
PROCO INC (DIAN) desde el 2008-01-31, figura actualmente como responsable de reportes 
ARMANDO DE JESÚS BUILES y PROCO INC (SCV) desde el 2024-07-18, figura actualmente 
como responsable de reportes KENIA ANDREA RESTREPO LOPERA.
 
Es importante tener en cuenta que son las entidades las que deben realizar la verificación 
de las distintas normas para que puedan identificar en cual o cuales normas están como 
sujetos obligados a reportar a UIAF.
Siempre se solicita, tener en cuenta que dentro del soporte técnico a SIREL que realizamos 
son más de 19 sectores y cada uno puede tener hasta tres tipos de entidad distintos, a cada 
uno de ellos les corresponde normas y anexos diferentes, por ende, los reportes no son 
iguales para todos.
Toda la información con relación a la normatividad en la que nos basamos para los reportes, 
se encuentra dentro de la página web www.uiaf.gov.co , en el ícono Sectores Reportantes, 
debe seleccionar el sector que le corresponde y el tipo de entidad y allí verificar documentos 
como normatividad, anexos técnicos, etc.
 
https://www.uiaf.gov.co/reportantes/entidades
 
En esos documentos está consignado todo lo que las entidades de acuerdo a la norma que 
le corresponde, deberán reportar ante UIAF.
 
Por lo cual, tendrá que verificar las normas correspondientes para que pueda establecer las 
diferencias, puesto que la norma de DIAN deberá reportar mensual la obligación según la 
norma Operaciones Sospechosas y Reporte Objetivo, mientras que para la norma de SCV 
únicamente tiene obligación del reporte de ROS, que si es de ausencia será trimestral. Y 
para los dos tipos el ROS si es de existencia deberá ser de manera inmediata.
 
Se sugiere a todas las entidades antes de realizar reportes, comenzar por la lectura de la 
normatividad para que revisen primero lo que le pide el ente vigilante como sujeto obligado, 
luego ya teniendo presente esa primera parte, proceder a verificar cada uno de los anexos 
técnicos que son los documentos que establecen que información requieren para reportar, 
en algunos casos documento de preguntas frecuentes y el manual de usuario SIREL.
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Si después de la verificación de los documentos que le correspondan le siguen quedando 
inquietudes, debe remitirlas a través del módulo PQRS:
 

·  Realizar la solicitud ingresando al módulo (PQRSD) ubicado en la página web 
www.uiaf.gov.co ícono PQRSD o a través del siguiente enlace:  
https://www.uiaf.gov.co/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-
publica/informacion-de-la-entidad/servicio-al-publico-normas-formularios-
y-protocolos-de-atencion

·  Ingresar al botón CREAR O CONSULTAR UNA PQRSD, si es la primera vez que 
accede deberá realizar el registro en la opción “Registro Ciudadano”, debe 
recordar que esta plataforma y SIREL son distintas, por ello no le servirán las 
mismas credenciales con las que accede a SIREL.

·  En Tipo de Solicitud Seleccione: CONSULTAS
·  En Asunto: Explicación de Normatividad
·  En detalle: Describa su solicitud

 
Cualquier aclaración correspondiente a soporte técnico a SIREL, favor comunicarse a través 
de nuestra línea telefónica 6012885222 opción 2 o a través del chat, en horario de atención 
de lunes a viernes de 8:30 a.m. a 11:30 a.m. y de 2:30 p.m. a 4:00 p.m. a través de 
https://hub.uiaf.gov.co/livechat
 
Cordialmente,
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